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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
PARTIDO DE VEINTICINCO DE MAYO 
SR. PRESIDENTE
JAVIER  DE MARCOS.

Los vecinos del barrio de plaza Italia de ésta ciudad, nos dirigimos a Usted y al resto de los Concejales, y les solicitamos su intervención, para solucionar urgente el problema de perros agresivos en la vía pública, donde los animales son víctimas del cuidado irresponsable de sus tutores.
Son reiterados los ataques de ésos perros a otros, tanto en nuestro barrio como en otros de la ciudad, donde han matado o lastimado a otros animales de compañía, con todo los impactos emocionales y económicos que implica en la familia de los últimos mencionados, pudiendo ocurrir lo mismo con una persona, habiendo tristes antecedentes en nuestra ciudad, donde las víctimas fueron un niño en el FONAVI y una niña en 4 y 32, entre otros. 
Algunos hechos fueron denunciados en el Juzgado de Faltas Municipal, otros por el Centro de Monitoreo Municipal y también a través del 911. 
Estos hechos además provocan conflictos entre vecinos del barrio, alterando la sana convivencia. 
Solicitamos se lleven adelante las diligencias necesarias para dar cumplimiento a la Ordenanza 3601/2025. Precisamente a los Artículos: 3° inc. d) y e) f). 5° inc. a). 6° A, B y C, 7° recordando que ordena tatuar y no chipear, y que la Ley 14.107 aún no fue reglamentada, no se designó autoridad de aplicación ni se creó el Registro Provincial de Perros Potencialmente Peligrosos. Art. 14°, un animal castrado se volverá menos agresivo. Levantarlo, castrarlo, vacunarlo con antirrábica como lo ordena el Art. 16°, desparasitarlos y devolverlo a su lugar de origen, es la forma que otros municipios actualmente están resolviendo el problema de animales sueltos en la vía pública. Es fundamental castrar masivamente como lo ordena el Art. 17° para equilibrar sus poblaciones y prevenir a su vez la agresividad en general, y en particular a los canes machos. 
A nuestro criterio, el Municipio principalmente debe cumplir con el Art. 18° que transcribimos: La Autoridad de Aplicación queda facultada expresamente a exigir la castración de los perros y gatos cuando primen intereses de salubridad, de higiene y/o cuando se detecte un número excesivo de animales, procreación a repetición, falta de cuidados de los mismos, peligro de transmisión de enfermedades, como así también de que los animales estén siendo utilizados para prácticas ilegales, o se encuentren sueltos en la vía pública o hayan mostrado agresividad hacia personas u otros animales. 
Nuevamente sostenemos que ésos animales son víctimas y producto de las conductas irresponsables de los humanos, animales que se generan a través de criaderos ilegales que por el afán de vender son destetados antes de los 60 días, periodo que se debe respetar para garantizar un desarrollo físico y emocional saludable, evitando problemas de comportamiento futuros. Además, durante este periodo, “aprenden a inhibir la mordida, socializar con su especie”, desarrollan autonomía y reciben inmunidad fundamental a través de la leche materna. 
Entendemos que la base del problema está en los domicilios o predios donde se procrea a repetición, en algunos casos maltratando a los animales (como vemos en los allanamientos hecho por la justicia en otras ciudades), y se explota comercialmente perros de cualquier raza, incluidos los que, por su naturaleza agresiva, por su potencia física y de mandíbula tienen capacidad de hacer daño o causar la muerte a humanos u otros animales. 
No es ético que un Municipio permita lo antes expresado, es por ese motivo que solicitamos se promueva desde ese Departamento Deliberativo, un proyecto de ampliación de la Ordenanza 3601/2025, para que se “prohíban los criaderos ilegales y la venta ilegal de animales de compañía”, para prevenir éstas situaciones, sin esperar que el problema planteado se cobre una vida humana, como sí ocurrió en otros Municipios. 
Saludamos a Ustedes muy atte.

Firman: Vecinos del Barrio de Plaza Italia, de la Ciudad de 25 de Mayo.

